
ACTA REUNIÓN CONSEJO COORDINACIÓN RRBB DE CANARIAS 18 FEBRERO 2022

Mediante Videoconferencia, y siendo las 9,30 horas del 18 de febrero de 2022, se celebra sesión 
ordinaria del Consejo de Coordinación de la Red Canaria de Reservas de la Biosfera

Asisten a la reunión como miembros:

- Viceconsejero de Lucha Contra el Cambio Climático D. Miguel Ángel Pérez Hernández
-  Director General  de Lucha contra el  Cambio Climático y Medio Ambiente  D. José Domingo 
Fernández Herrera.
- Jefe de Servicio Económico Administrativo Miguel Ángel Murado Martínez
- Jefe de Servicio de Cambio Climático e Información Ambiental Gustavo Pestana Pérez
- R.B. La Gomera D. Héctor Cabrera, Consejero Delegado de Medio Ambiente
- R.B. La Palma, Ernesto Aguiar Rodríguez
- R.B. de El Hierro, Yurena Pérez Candelario
- RB Lanzarote Elena Mateo, Aquilino Miguélez
- R.B. de Gran Canaria, José Armengol Martín, Pilar Pérez Suárez
- R.B. Fuerteventura, Antonio Gallardo Campos, Ana Calero Estévez (Jefa de Servicio)
- RB Tenerife Yael Elejabeitia Velu, José Luís Hernández Ayto. La Laguna
- Víctor Pérez Baussou, Fondos Next Generation

Como invitado asiste: Víctor Pérez Baussou, Fondos Next Generation

Orden del día:
1. Apertura de la sesión por parte de la Presidencia del Consejo de Coordinación de la Red Canaria 
de Reservas de la Biosfera
2. Lectura y aprobación del Acta anterior
3. Información sobre convocatoria de fondos Next Generation para las reservas de las Biosfera
4. Agenda 20/30 información y elección de representante
5. Convocatoria 2022 de Reservas de biosfera
6. Proyectos de la Consejería en el marco de la red de Reservas de Canarias
7. Ruegos y Preguntas

1.- Se aprueba el acta de la reunión celebrada el 30 de junio de 2021

2.- Información sobre convocatoria de fondos Next Generation para las reservas de las Biosfera
Víctor Pérez Baussou expone respecto la tramitación de los Fondos Next Generation

- Plazo 1 enero 2021 – 31 diciembre 2023 para iniciar las actuaciones
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- 31 de diciembre de 2023, fecha límite para los compromisos de gasto
- El plazo para la ejecución finaliza 31 mayo 2026. Se solicita que la justificación se realice con  

antelación a esta fecha
- El 50% de la inversión debe estar hecha a 31 diciembre de 2023
- Podrán presentar solicitudes: entidades, Reservas dela Biosfera…
- Los proyectos que se presenten deben ser avalados por las Reservas de la Biosfera

-  Las  Reservas  de  la  Biosfera  solicitan  que  el  aval  por  parte  de  ellas  se  lleve  a  cabo  con 
antelación

- Las reservas solicitan el envío del borrador de las bases así como nuevas reuniones con el fin 
de ir concretando la información para lo que se le remitirá a Víctor Pérez los contactos de cada 
una de ellas

3.- Agenda 20/30

Se  concreta  la  necesidad  que  las  Reservas  comuniquen para  el  próximo 21,  22  de  febrero  el 
representante que en nombre de ellas formará parte del Consejo Canario de Desarrollo Sostenible 
con el fin de implementar y trabajar los ODS establecidos en la Agenda 20-30

4.- Convocatoria Subvenciones para las Reservas de la Biosfera 2022

- Se concretan las fechas con se espera iniciar la convocatoria, marzo 2022. Se aclaran la manera de 
presentar  los  proyectos:  bien  redactados  respecto  a  la  memoria  técnica,  económica,  plazos, 
prioridades en cuanto al contenido primando la consolidación de la figura “Reserva de la Biosfera”
- Se consulta si se pueden repetir objetivos respecto a los presentados el año pasado dado que la  
concesión, justificación, finalización no abarca amplitud temporal en cuanto a la anualidad.
- Las reservas comunican la necesidad de repetir objetivos de sus proyectos dado que no pueden 
presentar proyectos bianuales
- La RB El Hierro plantea el desarrollo algún proyecto conjunto entre todas, dado, además, que se  
valora expresamente en la valoración que recogen las Bases Grales.
- La RB Gran Canaria, plantea que se procure atender con atención los proyectos encaminados a 
preparar  el  desarrollo  de  otros  proyectos  que  podrán  ser  financiados  con  los  Fondos  Next 
Generation, aunque su contenido no esté muy vinculado con los objetivos que recogen las Bases 
Grales.

5.- Proyectos de la Consejería en el marco de la Red de Reservas de Canarias

- Se trata la importancia de la consolidación de la Red, para lo que se favorecerán los contactos con 
visitas a las reservas de manera particularizada
- Se les invita a la comunicación de necesidades, problemas…
- Se llevará a cabo un análisis a través de una empresa que hará un análisis de las necesidades
- Se incide en la importancia de dar visibilidad a la Red Canaria de RRBB tanto a nivel regional 
como hacia el exterior
- Desde la RB Lanzarote se propone la realización de concurso escolar relacionado con el origen y el 
porqué de las reservas
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- Se les invita a que se hagan propuestas con las que trabajar el desarrollo del concepto Red con el 
fin de poder incluirlas en las planificaciones anuales de trabajo del Gbno. de Canarias

Y siendo las 11h D. José Domingo Herrera, Director General de Lucha contra el Cambio Climático y 
Medio Ambiente procede al cierre de la sesión.

Acta ratificada en la sesión celebrada el 5 de abril de 2024 en Lanzarote

EL SECRETARIO VºBº EL PRESIDENTE

(P.A. VICECONSEJERA DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA, 
                   LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y ENERGÍA)
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